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A lUPOBTANTB.—lamed!atamants qae loa 8tas. Alcalde» 
y Becretario» reciban este “BOLETIN^ dwoondrin qae es fije 

aa ejemplar an al sitio de coatambre, donde permanecerá 
basta ei recibo del número aigaiente

1 Las Loysa, órqeue» y anunoioa qpe ae ni^en pubijot r 
| en los 3oíeíi*í» Oficiara ee han de rémiUr, ex Jefe polît reo 
1 reapectivo, por cuyo eonduoto ae pa^ariná lea editor es de 
los mencionados pariódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 2. de Octubre de 1884).
Lo» «efioros Socretaric» cuidarán bajo aa maa c^t^ba 

rasponínbiliiadjde conservar loa nújewo» de estepeiefis, 
coleccionado spara su encuademación, que deberá Tena- 
earseal final de cada afio.

Adtïbtmhcia. Conforme coala condición 4. coi plie
go que ha servido de baso para la eubMta, no se insert era 
ningún anuncio que sea á instancia de parto Sin que abo
nen los interesados el importo de su publicaciôn, •/*?«» 
de 2b céntimos por línea 6 parto de «Ua,y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

fîtsiâciicia Ici Cussia le lieislns
(Oaceía del 13 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’aniilia, continúan en esta Corte 

®ú novedad en su importante sa
lud.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 968 
( Conclusión. )

El señor Contreras dijo á continua- 
®*ón, q^Q j^l mismo modo había eoli* 
Altado en la sesión anterior quedase en 
®tt8p6nao la aprobación de los acuerdos 

la Comisión provinoial de 27 de 
Agosto y 7 de Octubre últimos, relatí- 
*®8 á la cesión de derechos y obliga
ciones del contratista de les obras de 
^paraoión da la carretera da Puente 
^*^nil, SQ ij creencia de qne se trataba 
’^® Un contrato en condiciones distin* 

dal de referencia; pero que haoieu- 
° Estudiado el expediente, y no re- 

“«Itando de ello lo que se soponfa, re- 
^’Utoiaba á nsar de la palabra en este 
'^Onto, no teniendo obatécolo en qne 

aprueben los citados acuerdos.
^8Í lo acordó la Diputación por una- 

vialidad.
, ®®guidam6ate el señor Serrano Lora 

’2o uao da la palabra, leyendo en pri- 
^®f término una relación por oapitu- 
®* del presupuesto, en que apareoe 

^®e desde el 12 de Agosto próximo 
Íbsado en ^^^ gg j^j^q oargo de la orde- 
^soióii de pagos hasta el 30 de Dotu- 

que acaba de finer, ha satisfeoho 
•618’05 pesetas por las diferentes 
bgaoionea del preaupuesto, entre laa 

9^6 SS ocraprenden 6.127’76 pesetas en 
1^48 de oarreteraa, qne son laa oom- j 

P^usaeioDea acordadas por la Diputa- j 
^^*^Q para las obras que se ejeoatan en

las de Montoro y Puente Genil; aña
diendo qne salvo esta única excepción, 
todo lo demis ha sido destinado A Be- 
neñoenoia y una pequeña parta al per
sonal, habiendo cuidado que estos dos 
ramos, y principalmente la Benefi- 
oancia, no queden enteramente des
atendidos; que es cuanto ha podido ha- 
oer en medio de la escasez de rsoursos 
qoe en esa época relativamente breve 
de su ordenación se ha acentuado hasta 
un extremo hasta ahora desconocido; 
que ha oído con pena cuanto el señor 
Carbonell ha expuesto, manifestando 
que loe asilados del Hospicio se halla
ban casi desnudos y descalzos, porque 
esto pudiera afectar do algún modo A 
la Presidenoia Ordenación do pagos, 
por más qne algunos se han hecho oon 
destino A esas necesidades; pero qne 
conviene recordar que la Comisión pro
vincial, sin embargo de haber coopera
do oon la ordenación do pagos, según 
ee ha servido manifestar el señor Gal- 
zulta, en cuanto ha sido posible y por 
cuantos medios permite la ley para 
allegar recursos, solo h* oonseguido es- 
oasísimos resultados, en ocasiones en
teramente nulos; y corno el señor Oar- 
bonell no ha dicho al notar esas defi- 
oienoiae, de qué causa procedían, esté 
en el caso da aclarar lo qne A su tiem
po corresponde, recordando al mismo 
tiempo lo que también el señor Gal- 
zosta ha manifestado respecto á lo obli
gada que la Comisión se vió, por cari
dad A abrir la mano para le entrada en 
los Estableoimientos benéficos, llegan
do en muchos de ellos A duplioarse el 
número de los que cabían, lo ouai to
davía ocurre, cuando todo hay que 
comprario A diario para alimentarles, 
por no haber contratistas, no siendo da 
extrañar que coa tantas neoesidades y 
tan pocos rsoursos se noten deñeien- 
oias; que por setas razones se hace in
dispensable dictar reglas que limiten 

| nn tanto esa larguéis en el ejeroioio de 
¡ la caridad, que viene A redundar en 
! petjuioio y falta de verdadera caridad 

y de juatioia para nqoeHos otros, como

é

i

sucede á los empleados é quienes por 
estas causas no se pagan sos sueldos 
aunque se lea exige la prestación de 
constantes servicios,' que también se 
creyó aludido por el señor Escamilla 
al solicitar el estado comparative que 
se leyó en Ia sesión de ayer, de lo re
caudado en los primeros cuatro meses 
del ejercicio de 96 à 97 y 97 à 98, que 
acusa en esto año la mitad de ingresos 
qoe en el anterior; y ha de decir á en 
señoría que no sabe cuál sea so inten- 
oión, como no fuera poner de relieve la 
bondad del arriendo del servicio; peto 
que por estas razones se han mandado 
Comisiones Interventoras ó los pue
blos, que es lo que cabe en las facul
tades de la Ordenación; y en cuanto al 
arriendo de la cobranza, tampoco hu
biera podido hacer mas ei hubiera con
tinuado, porque no pudiendo hacer uso 
el contratista de otras facultades que 
las qoe la Corporación le delegue ni es
ta delegar otras qoe las qoe la ley le 
otorga, y ahora está ejeroiténdotas di
rectamente contra los Ayuntamientos 
morosos, no se habrían oonseguiuo me* 
jores resultados, y se han economizado 
en cambio los emolumentos ó premios 
de cobranza.

El señor Escamilla contesta, que no 
deseaba hacer comparaciones, sino tan 
solo demostrar onél habla sido en ese 
periodo el resultado de la recauda- 
ción.

El señor Serrano Lora dice que hu
biera sido justo ai demostrarlo exponer 
las difioaltad ea porque ha pasado la 
Ordenación en ese periodo, pues hasta 
le ha faltado el apoyo eficaz del señor 
Gobernador, pues no habiéndolo pro
pietario, sino interino, con limitadas 
facultades, que no podia apoyar la ges
tión de loe Interventores mandados á 
los pueblos, con lo cual habrían dado 
estas mejor resultado; que en tiempo 
del señor Matilla se alcanzó una reoau- 

' dación poderosa, no por la bondad del 
sistema de arriendo del servicio, sino 
por el celo y activas gestiones de 8. S.*, 
que demostró envidiables condiciones 

para el cargo que desempeñó tan dig» 
. nameots,
! El señor Matilla dice que al expo- 
■ ner, porque el curso de la discusión 
; lo hizo necesario, los resultados oonse- 

guides felizmente en en tiempo, en na- 
[ da abaoiutamente tuvo intenoión de 
* aludir al señor Serrano Lora; que pen<- 
J sabe entonces y en otras ocasiones que 
’ tuvp A su cargo la Ordenaoión de pa- 
: gos, con contrato de arriendo del ser- 

vicio y sin él, que al sistema de los Co- 
! misionados Interventores es oompleta- 
! mente ineficaz y más vejatorio para los 
; pueblos; que su sistema es los expe- 
' dientes de responsabilidad seguidos 
i con oonstauoia, y le ha demostrado la 
■ experiencia ser menos vejatorio y més 

fecundo en resultados; pero que, repi
te, que en nada ha pretendido aludir 
al señor Serrano Lora.

1 El señor Serrano Lora rectifica, aña- 
! diendo, que su deseo solo ha sido ez- 
Í plicar sus actos y dar A conocer que no 
1 ha estado ocioso en el escaso tiempo 
l que lleva de ejercer accidental mente 
£ la Ordenaoión, poniendo en práctica 
1 todo aquello para que se encuentra fa- 
| cuitado por la ley.
i El señor Escamilla dice: qne no pen- 
I’ aaba hablar más de este asunto, pero 

que aludido par el señor Serrano Lora, 
se vé precisado A ello; que como antes 
ha manifestado, al solicitar el estado 

j de la recaudación, no pretendía otra 
1 oosa que enterarse de los re*altados 
! qoe había ejercido la rescisión del oon-

f

Ï

trato de arriendo de la cobranza, y no 
podía pedir lo de otra época que de loe 
cuatro primeros meses trasoarridos del 
ejeroioio corriente, que son los prime* 
roe que han pasado cuando ya no exis
tía el arriendo; qne no obstante el des
engaño que ha ofrecido la oompara- 
otón de resultados, él votó siempre 
contra el arriendo del servicio, preoi- 
samente porque no podiendo ejeroítar 
el contratista otras faoultadee que tas 
qne les delegue la Corporación, ea más 
eoonómioo y expedito qoe ¿ata lo ve- 
riáqne direotamente; que en cnanto &
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los datos de ingreso y pagos que ha 
leído el señor Serrano Lora, siente de- 
oirle que no se ha enterado de nada, 
saponieado qae lo mismo habrá ooa- 
rrido à los demis; qoe sí el deseo de 
S. 3.* era realmente dar á oonoeer à to
dos los resaltados de sn gestión en Ia 
Ordenaoión de pagos, lo hubiera oon 
segaido mejor pablíaando ai fin de ca
da mes, como han hecho otros, una re- 
1 ación detallada, asi de loe ingreses co
mo de los pagos que hubiera ordena
do; que corno esto no se ha hecho, ape
nas ha podido hacerse cargo por lo qae 
de palabra ha manifestado S. S? y can
tidades qae ha leído qae lo qae resal
ta demostrado únioamente es, qae ann 
aplicando todo lo qae se reoanda & los 
gastos de la Beneficencia, no basta ni 
aun para cubrir las necesidades de ese 
ramo, quedando deficiencias por ello 
y desatendidos los demás servicios; 
qae en cnanto al abandono de los ni' 
fios por las amas de Ia Gasa Centra!, à 
que alodió el señor Carbonell, debe ad
vertir qae dicho señor ha exagerado 
macho el saceso y sos oonseoaenoias, 
qae distan mocho de ofrecer ningún 
oonfiioto; qae es ya moy antiguo, por- 
qne desgraoiadamente há larga fecha 
que están acostumbrados à no pagar 
gran parte de los Ayuntamientos, el 
qae no sea posible á satisfacer á Ias no
drizas, ni á otro empleado alguno, loa 
meses de Mayo y Janio de cada ejer
cicio económico, y aquéllas que lo sa
ben por experiencia, dejan siempre los 
niños por esa ¿poca y se marchan á 
otras faenas qae les sean más prod no 
ti vas hasta qae llega el mes de Jallo 
y oon los recarsos del naevo presa- 
puesto tienen la segaridad del pago; 
de modo qna como esto se espera to
dos los años, no cansa nanea alarma y 
solo exije qae se está preparado oon 
los medios supletorios, á fin de qna no 
se resienta en lo posible la salud de 
niños en lactancia; por último, qae 
siente no haber encontrado en las ex* 
piieaoiones del señor Serrano Lora las 
noticias que esperaba y qae sin dada 
hablara podido dar, ya que ni siquiera 
se publica el movimiento diario de fon
dos, corno anteriormente se ha verifi
cado.

Beotifioa el señor Serrano Lora, ase
gurando qae rogará al señor Goberna
dor mande pnblioar, así las notas del 
movimiento diario de fondos cnanto 
las relaciones detalladas de su ordena
ción desde que se hizo carga de ella, 
añadiendo qae no quiere dejar de de
cir al señor Carbonell ha pedido datos 
al Hospital de Agudos y le informan 
ela el sentido de que ni un solo día ni 
en ocasión alguna han falcado las me
dicinas á los enfermos.

El señor Plores dice: qae oomo Vo
cal de la Comisión provincial pnede 
asegurar ai señor Matilla que no se ha
bla abandonado el sistema de los expe
dientes de responsabilidad contra los 
Ayantamientos morosos; qee esos ex
pedientes se han segaido y él ha oon- 
tribuido á la adopción ele machos 
acuerdos oon relación á loe mismos, 
pero que esos acuerdos se han comn- 
nioado oportunamente al señor Gober
nador y éste no los ha ejecutado, de

El señor Galzusta dice que no se 
opone á lo que pretende el señor Car
bonell; pero que está en el caso de ex
plicar todo lo ocurrido; que en efecto, 
la Comisión, en vista de la desgraciada 
situación del interesado y accediendo 
gastosa á las reoomendaoionea del se
ñor OarbonelI, concedió contra impre
vistos é Boa Fernández, y después á 
an padre, ese socorro de oinonenta pe 
setas; mas que posteriormente, y ha 
biéndose presentadouna petición igual, 
también muy recomendada, por José 
Buiz Montes, manco é inutilizado, oon 
igual súplica, en la sesión del 13 de 
Septiembre y en ocasión de asistir á 
ella, en sastitución d& uno de los vo
cales, el señor Matilla, llamó éste la 
atención de la Comisión provincial, re- 
cordándole qne años atrás, y por una 
gracia semejante contra eVcapitulo de 
imprevistos, se decretó la suspensión y 
siguió un procedimiento contra la Di
putación entera, fueron de parecer to
dos los presentes que era mejor no 
hacer ahora lo mismo, exponiéndose á 
otra suspensión y procedimiento, y so
correr, á propuesta del mismo señor 
Matilla, aún oon mayor suma los voca
les, á estos desgraciados, de su bolsi
llo particular; y, en efecto, asi se hizo, 
desestimando la instancia, por no ha
ber consignación en presupuesto, del 
José Buiz Montes, y como oonsecuen- 
oia inevitable, anular y dejar sin efecto 
las resoluciones de 31 de Julio y 4 del 
propio mes de Septiembre, en favor de 
Boa Fernández y de su padre, con lo 
cual la Comisión quedó tranquila, pues 
no fomentaba el precedente que podía 
alcanzar grandes proporciones, y ee 
hacía la buena obra caritativa, justa y 
patriótica, de dejar socorridos á esos 
desgraciados.

El señor Matilla dice que efectiva
mente ocurrieron las cosas como ha re
ferido el señor Galzusta; más aún: que 
su primera propuesta fué que todos los 
presentes cedieran en favor de esos 
desdichados las dietas que les pudieran 
corresponder por so asistencia á la se
sión de aquel día; poro que siendo esto 
largo y tal vez ocasionado á que no 

I' pudiesen aprovechar los interesados el 
socorro, sino después de muchos me
ses, se optó por haoerlo en el acto y 
par tico lar men te de su bolsillo, pues 
oomo su señoría ya es viejo y conoce 

1 la facilidad con que, aún guiados por 
| la mejor intencióu, pueden venir sobre 
1 las Corporaciones ulteriores compro

mises, creyó más conveniente el evi 
tarios, aunque dejando remediada la 
necesidad.

El señor Marín dice qne él asistió el 
día 31 de Julio á la Comisión provin
cial, en sustitooión del señor Carbo
nell, y presentó, por encargo y reco
mendación del mismo, la instancia de 
Boa Fernández, la cual fuá atendida 
por sus compañeros, sin que á ninguno 
ocurriera que pudiera originarse de 
ello responsabilidad.

Beatifica el señor Carbonell mani
festando qoe el desgraciado Boa Fer
nández no llegó á percibir socorro al
guno, ni oficial ni particular; que el 
acuerdo tornado en so favor es legal, y 
la Comisión no tenía derecho para vol

jando por consiguiente de prodnoir sos ' 
naturales frotas.

En cayo estado, y previa ana obser
vación del señor Escamilla aoaroa da 
que la Diputación tenía en esta mate
ria facultades propias para ejecutar lo 
acordado y no podían saponerse defi- { 
oienoias en el señor Gobernador, se | 
dió la discusión por terminada. i 

Acto segaido el señor Carbonell usó ! 
de la palabra respecto á otros aouer- í 
dos de la Comisión provincial que á j 
inatanoia de S> S.“ quedaron en eus- ( 
pensó en la sesión anterior: los de SI | 
de Julio y 4 y 13 de Septiembre pró- t 
ximo pasado, relativos á faoilitar soco- ( 
rros ó inutilizados de Cuba y dijo que, 
Según el primero de dichos acuerdos, 
se estimó humanitario y patriótico dar 
60 pesetas de socorro á Luis Boa Fer
nández, hijo de Córdoba, que había ido 
formando parte del Ejército de Cuba y ' 
»111 perdió la salud, teniendo aquellas 
autoridades que devolverlo á la Penín- i 
sala oon ana licencia de seis meses pa- i 
ra que no sucumbiese; que llegó aquí j 
completamente extenuado y tan enfer- j 
mo que necesitaba auxilio esmerado y j 
pronto, si había de tener esperanza de j 
conservar la vida, pero halló la casa de | 
su padre en tan gran miseria que ha* ( 
bo de acudir á la caridad particular y 1 
de las Corporaciones por no encontrar
ía á causa de la falta da medios en su 
familia; pero qoe pasaron veinte ó más 
días sin que le fuera librada la peque- ¡ 
ña suma que se acordó en su favor, por ¡ 
no tener tampoco recursos la Caja pro
vincial, y habiéndose en este tiempo 
agravado la enfermedad del Fernández 
y desesperado de su propia situación y 
la de su padre, ae quitó la vida oolo- 
cáudose en la vía férrea al paso de uno 
de los trenes; que en vista de ésto, la 
Comisión resolvió en el segundo de di
chos acuerdos, que aquel socorro se 
entregase á so padre José Boa Gómez, 
también muy necesitado, pero habien
do acudido á la Corporación nn inuti
lizado de Cuba, José Buiz Montes, man
co y casi destrnido por las heridas y 
accidentes de la guerra, la misma Co
misión, por en acuerdo de 13 de Sep
tiembre, consideró que no podía soco- 
rrerle, al menos con los fondos provin
ciales, pues veía en ello responsabili
dad, y llevando más sUá su resolución, 
annló y dejó sin efecto sus dos acoer- 
doa anteriores de 31 de Julio y 4 del 
mismo mes de Septiembre, por el que 
ya ee había otorgado esa gracia á Luía 
Boa Fernández y después á so padre 
por fallecimiento del mismo; que en en 
concepto, la Comisión no pado anular 
sos anteriores acuerdos citados; que lo 
consultó oon el Contador de fondos j 
provinciales y aún particularmente oon í 
la Dirección general de Administra- j 
ción loca!, y ésta le aseguró que la re- j 
solución era legal y justa, pudiendo '' 
librarse aquel socorro ya oon cargo al j 
capítulo de calamidades, ya contra ¡m- : 
previstos, y que, en su virtud, y siendo 
el acuerdo legal y además justo y pa 
triótioo, pedia á la Corporación que se 
aprobasen y mantuviesen los primeros 
acuerdos de la Comisión que coucedia- 
ron la gracia y revocase el 2.“, ó sea el 
de 13 de Septiembre, por el que ae 
anuló aquella y dejó sin efecto. 

ver sobre ese acuerdo; que no oree qoe 
haya Gobierno zigano capaz de sus
pender por esto á la Corporación, puse 
aún en el supueste de que el acuerdo 
no fuera legal, teniendo ooneignaoioneB 
aprobadas para calamidades y para im
previstos, no habría términos hábile* 
para suspendería.

En este estado se preguntó por la 
presidencia si ee aprobaba ó no ol 
acuerdo discutido.

El señor Serrano Lora dice que au® 
le queda que ocuparse de otro acuerdo 
de la Comisión, sobre el que le feé re* 
servada la palabra en la sesión 00 
ayer.

El señor Escamilla dice que lo pTi* 
mero es resolver sobre el punto discu
tido; y, en su virtud, se anuncia por 1* 
presidencia que se va á votar si 9* 
aprueban los acuerdos qoe concedierou 
la gracia de cincuenta pesetas á Boa 
Fernández, ó el otro posterior da 13 de 
Septiembre que anuló aquéllos.

El señor Floree pide que la votación 
sea nominal.

El señor Galzusta dice que en a® 
concepto sería mejor, para que nadie 
se sienta mortificado, correr un vein 
sobre todo lo ocurrido y votar hoy I* 
Diputación plana ana sueva graciai 1* 
de conceder á la familia de ese desgra
ciado quinientas pesetas, por ejempl**) 
pues al fin se trata de premiar «oto’ 
heróicos de un hijo del pueblo espeS®'’

El señor Escamilla dice que por m^® 
laudables que sean los deseos del 80" 
flor Galzusta, los fondos provinciale®’ 
de qne ellos son meros administrado* 
res, no están destinados á esta clase d0 
socorros, á toa cuales, no obstante, o®' 
tá dispuesto á contribuir, oon tal ¿^ 
que ses del bolsillo particular de 1“^ 
Diputados.

El señor OarbonelI dice que el aouer' 
do honra á la Diputación y debe *®' 
maree,, prescindiendo de lo qoe hag* 
el bolsillo particular.

El señor Escamilla insiste en cuanto 
anteriormente ha manifestado, recor' 
dando á la Corporación que más pa' 
triótioo fuera cumplir entes lo 1”® 
ofreció y concedió hace diez y ®®®*j 
años, de redimír del servicio militar 
los llamados Alonsos nacidos el ^** 
del casamiento de 3. M, el Bey D- •^^ 
fanso XII, 0086 que no se ha b0o^*’ 
aún, oreado ese indisputable dereot® 
en los interesados que, confiados orí é'» 
no hicieren en su día otras alegaoiO 
nes, y ellos y sus familias lloran b®^ 
la desgracia de que se encuentren 1®® 
agraciados sufriendo las pen81ídaó0^ 
de la guerra al frente dal enetnig*’’ 
aun siendo poseedores de los doo® 
mentes joetifioativos que la Dipo^® 
ción les expidió para acreditar, oo'®‘’ 
han acreditado, infruotaosamentOi ^^^^ 
legítimo derecho.

Beatifica el señor Galzusta maoil®® 
tando que no son idénticas las círo®®® 
tauoias, y el señor Presidente » 
observar que ante todo debe votar® 
la aprobación de los acuerdos di*®® 
tidos.

El señor Carbonell pide qn® ® ^^ 
permita modificar su proposició® 
loe términos expuestos por el s® 
Galzusta. Ministerio de Cultura 2024
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El señor Floreo dice estar entera
mente ooQÍorme oon lo manifest ado 
por el señor Eeoamilla, y qae, oonae- 
oaente oon lo acordado por la Comi- 
^idn, da que él ha formado parte, vota
rá siempre en contra de la oonoeeión 
de estas gracias con cargo á los fondos 
provinciales, pnes tiene muy presente 
^08 ya foé saependida otra vez la Di- 
potaoién por na acuerdo semejante.

En 8n virtad, y declarado el panto 
snfiüientgjiigQtg diaontido, se procedió 
á resoíverlo an votación nominal, que 
dió el siguiente resultado;

Señores qne dijeron SÍ y opinan qas 
deben aprobarse los acoerdos de la Co- 
‘¡siaión da 31 de Julio y 4 da Septiem
bre, concediendo an socorro de 60 pe
setas, conforme á lo propuesto por el 
señor Carbonell:

Marín
Carbonell
Moreno Benito 
Serrano Raiz 
Pineda 
Centreras 
Total: 6.

Señores qne dijeron «o y aprueban 
®1 souerdo de la Gomisión, que denegó 
setas gracias, revocando ans rosoluoio- 
’^^s enteriores y deaestimando las so- 
boitades de los inutilizados en Caba, 
®'0a Fernández y Ruiz Montes: 

bastida
Flores
Cabrera Velero
Serrano Lora
Castro Laza 
Matilla
Horro zo 
Escamilla 
"ligara
Cabello de los Cobos 
Villéo
Calzueta 
Barrios 
^slverde
Total: 14.

Quedando por consigaiente revoca- 
^®s los acuerdos de Ia Comisión pro
vincial da 31 de Julio y 4 de Septíem* 

5® último, relativos á los socorros so- 
^oitados por Roa Fernández y José 

“iz Montes, aprobado el 13 del pro
pio moa de Septiembre, qne anuló los 
dos anteriores y desestimó la oonoe- 
®'dn dg 5Q pesetas de socorro á estos 
'^teresados por mayoría de 14 votos 
’^'‘ûtra 6, en la forma anteriormente 
®*preaada.

El señor Valverde usó da la palabra 
V^ra manifestar que, consecuente con 

® ideas de humanidad que tanto se 
®b acantnado en la discusión ante- 

^'°ti declaraba que aun cuando la Di 
^Utaciña^ dgnpg¿g jg resuelto lo que ha 
®f®ido procedente, había oonoluido, 

®blan empezar ahora loa Diputadoa, 
talles no debía dejares sin socorros á 

infelioes, y que, por eo parts, pro- 
Uia que caía uno de loa preaeutes, y 

® su bolsillo particular, entregase 36 
Osetas con destino 4 aliviar un tanto 

^®^ situación de tas familiaa de esos 
^graciados, depositando en el acto su 

Ofía sebre la meaa 26 pesetas, con 
®® fué encabezada dicha saeoripoión, 
Í®® aceptada por la mayoría de los 

^®86nt88, dió el siguiente resultado:

Cantidades depositadas sobre la mesa 
en el acto y con el ña expresado por 
el señor Valverde, que quedan por 
el momento en custodia del Conserje 
de la Corporación D. Esteban Qui- 
roga, para que lleguen á su destino: 

Pesetas.

Sr, Valverde 36

n Serrano Roiz 36
19 Centreras 36
» Carbonell 36

Escamilla 26
> Vigara 26
» Villén 26

n Pineda 26
Moreno Benito 26
Cabello da los Cobos 26

n Matillla 26

n Barrios 25

» Herruzo 25
Bastida 26
Serrano Lora 26

Total 376
(Expresando estos dos últimos que ! 

BU donativo Io hacían con la expresa a 
condición de que se distribuyesen por S 
mitad entre las dos familias de Roa y j 
de José Ruiz ) |

CORDOBA |

Acto seguido el señor Serrano Lora { 
usó de la palabra para impugnar el 
acuerdo tornado por la Comisión pro* j 
vinoial, con fecha 16 de Junio próximo 
pasado, y que también había quedado 
en suspenso á instancia de S. S,*, con
cediendo el 30 por 100 de todos los in
gresos que se hiciesen por el presa- 
puesto de ampliación desde 1.° de Ju
lio en adelante, á D, Mateo y D. José 
Barea, de esta vecindad, y abaateoedo- 
ree de varios artículos á los Estableci
mientos de Beneficencia, para el pago 
de sUs créditos, y dijo: que esta reso
lución constituía un privilegio en per- 
jaioio de los demás acreedores, lo cual 
entiende qne es insostenible, pnes oo- 
mo ya la Diputación provincial y como 
medio de transección para que fuese 1 
resoindído el contrato de arriendo de I 
la cobranza del oontingente, habla * 
otorgado de antemano otro 30 por 100 - 
de todos los ingresos á fin de extin- 1 
guir cou ello el saldo que resultó à fe- 1 
vor del arrendatario de dicho servicio, | 
soto queda un 40 por 100, al menos á | 
lo que se refiere á ampliación, para | 
acudir al suministro do lo necesario en | 
esos Es tab lee; mi en toe, pagar al perao- « 
nal y responder é todas las demás obli- f 
gaoionea y servicios de la Diputación; j 
cosa imposible, mocho más siendo la $ 
recaudación que se logra tan escasa; { 
que por estas razones, y no fundándo- 5 
se tal acuerdo en otra alguna más po- J 
derosa que el deseo de favorecer á es
tos acreedores para el cobro de sos cré
ditos, desatendiendo el derecho de los 
demás á ser considerados lo mismo y Í 
aún con más preferencia los que lo son ) 
por servicios personales, pedía á la | 
Corporación qne revocase desde luego | 
tal acuerdo, pues de otro modo, aún ■ 
desatiendo el personal y á todas las 
demás obligaciones del presupuesto, 
la carencia absoluta de recursos obliga
ría en breve plazo á cerrar loa Estable- j 
cimientos de Beneficencia con el es- t 
cándalo y la responsabilidad consi- ' 
guiente para la Corporación. |

A petición del señor Matilla fué leí
do el acuerdo de referencia, y no ha
biendo ningún señor Diputado que lo 
defendiese, y hecha la oportuna pre
gunta, se acordó revocaría por unani
midad.

CORDOBA

Del propio modo se dión cuenta de 
ana iustauoia de D. Anselmo Marin 
Trillo, aparejador de la Beoción de 
Arqniteotura, exponiéndo que habién 
dose omitido, quizás por olvido, la con
signación necesaria en presupuesto pa
ra el pago de sus haberes que visnede 
vengando desde qne tomó poeesiós de 
dicho cargo en Abril último, solicita 
se haga dicha oonsignaoión en el pró
ximo presupuesto adicional. La Dipa 
taoión acordó pase este instancia á sos 
efectos á la Comisión de Hacienda.

AGUILAR, CÁDIZ Y MÁLAGA

Igual resolución se adoptó respecto 
de una reoiamaoión de U Sociedad 
Económica de Amigos del País, de la 
ciudad de Aguilar, ea demanda de so
corros para atender á los braceros fal
tos de trabajo; otra de la Junta d« So
corros, oonstituída en Cádiz, para aten
der á los enfermos é inútiles de la gue
rra qne arriban en aquel puerto, y otra 
da la Ünión Mercantil de Málaga en 
igual solicitud.

MADRID

El señor Pineda usó de la palabra 
para manifestar, que en una de las pri
meras sesiones celebradas por la Comi
sión provincial anterior, y á la que 
asistía en sustitución de otro compa
ñero, propuso que esta Corporación 
tomase parte en la suscripción abierta 
por el periódico Sl Imparciat, para so
correr á los heridos é inutilizados en la 
gnerra de Cuba, y que en efecto, se 
acordó así, resolviendo snsoribirse la 
Corporación coa 1.000 pesetas; que las 
oircanataucias de todos conocidas han 
dado lugar á que todavía no haya po
dido hacerse efectiva dicha suma, y, 
por lo tanto, no ores qne sea posible 
acceder á las demás peticiones qne se 
hacen á la Diputación por otros Cen
tros y Sociedades con dicho objeto, y 
lo qne debe hacerse, es librar cuanto 
antes esas l.OOO pesetas, enviándolas á 
la redacción de JÍ Impca^ciah así lo 
acordó la Diputación.

CORDOBA

También se acordó, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, desestimar una instancia sus 
cripta por varios empleados de la Cor
poración, proponiendo medios para ha
cer más práctico y posible el pago de 
sos haberes.

CORDOBA

Seguidamente se dió cuenta del in
forme emitido por la Comisión de Ha
cienda en la instancia del auxiliar tem
porero, D. Francisco Jiménez Cidrón, 
en solicitud de que habida ooneidera- 
ción á los trabajos constantes que vie
ne prestando en el ramo de Contabili
dad, se le señala el haber fijo anual de 
1.500 pesetas, y se le incluya en la 
plantilla del personal de la Contadu
ría. Y la Diputación, oído al favora
ble informe del Contador de fondos

provîoolalsB, y de conformidad oon lo 
propuesto por dicha Comisión de Ha
cienda, acordó por unanimidad acce
der á los deseos del solicitante y se in
cluya la oportuna oonsignaoión en el 
primer presupuesto que se forme.

MONTORO

También acordó, da conformidad 
oon lo propuesto por la Comisión de 
Gobernación, emitir el informe que à 
esta Corporación encomienda el art. 76 
de Ia ley provincial, en el sentido de 
que procede aprobar las Ordenanzas 
mnnioipalee formadas por el Ayunta
miento de Montoro para el régimen de 
la policía urbana y rural de dicha ciu
dad, por no opouerse á las leyes y dis
posiciones vij^entes en la materia, 
aprobando por su parte Ia Diputación 
dichas Ordenanzas.

LUQUE

Igual resoluoiou se adoptó, de con
formidad oon lo propuesto por la co
misión expresada, respecto de las Or
denanzas formadas por el Ayuntamien
to de Luque para el régimen de dicha 
población,

POZOBLANCO

La misma resolución se adoptó, con
forme á lo propuesto por dicha comi
sión de Oobemaoión, respecto de las 
Ordenanzas formadas por el Ayunta
miento de Pozoblanco para el régimen 
de la población expresada.

MONTILLA

Asimismo se tomó igual resolnoión, 
de conformidad con lo propuesto por 
la comisión expresada, oon respecto é 
la reforma del artículo 166 de las Or
denanzas municipales de Montilla, 
acordada por el Ayuntamiento, oon el 
fin de fomentar Ia industria fabril con 
motores de vapor, dentro de la pobla
ción citada, en vista de que en las prin
cipales capitales fabriles de España, 
como Buoeds en Barcelona, se hallan 
instalados loa motores de vapor dentro 
de sus moros, y varias disposiciones 
que autorizan á loa Ayuntamientos pa
ra facilitar el planteamiento y desarro
llo de les Industrias útiles.

BURGOS
Del propio modo se dió ouenta dal 

informe emitido por la comisión de 
Hacienda en el expedients promovido 
á oonseonenoia de la excitación de la 
Comisión provincial de Burgos, pro
poniendo dirigír representaciones à los 
Cuerpos Colegisladores oon motivo de 
la proposición presentada en el Con
greso de los Diputados, para que sea 
reformado nú artículo de la ley Pro
vincial, y se encarguen los agentes del 
Estado de la reoaudación del contin
gente provincial como el mejor medio 
de que las Diputaciones puedan cum
plír su misión, disponiendo de sus re
cursos.

Abierta disoasión y una vez laido el 
dictámen de la comiaión de Hacienda 
en el sentido de la conveniencia de so
licitar la aprobación de dicha proposi- 
ción legislativa, para que los agentes 
dal Estado se encarguen desde luego 
de recaudar el contingente, el señor 
Escamilla usó de la palabra ea contra, 
y dijo que no le parece convenient»
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solicitar la variaoión del Bietema ao- 
ta>l de rioaodaoión, ea oax*’ sentido 
ea el que dirige también es exoitaoiÓn 
la Gomiaida de Borgoa, poes recuerda 
que ya otra vez estovo é cargo da loa 
agentes de) Estado la reoaodaoión pro 
sin oí ai y quedé á deber la Haoienda 
más de 400.000 pesetas, que la Dipa- 
taoión no ha podido aún percibir, ni 
siqniera legrar que se liquiden, é pe
sar de las maobaa gestiones que para 
silo viene praotioaodo, y que ai vol* 
viese ¿ adoptaree al sistema, haría la 
Haoienda con la Diputaoión lo miemo 
que esté haoiendo con los pueblos, que 
mientras per un lado les manda comi- 
aiones de apremio, por otro retiene y 
as queda con lo que ¿ les pueblos co
rresponde por los intereses de sus ins- 
oripoiones y por los recargos sebea lae 
oontribuciones directas dal Estado, sin 
que llegue A liquidarse esta ouenta 
jamás.

En su virtud, y no habiendo ningún 
otro sefior Diputado que quisiese ha
cer uso de la palabra, la Diputación, 
previa la oportuna pregunta del sefior 
Presidente, acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la comisión de 
Haoienda, solicitar de la superioridad 
apoye la proposición legislativa, que 
pide sea entregada nuevamente la re
caudación del contingente provincial á 
loe agentes del Estado.

(El señor Escamilla votó en contra 
de este acuerdo.)

El señor Gobernador Presidente se 
sirvió dirigirae á la Corporación, ma- 
nifestándoles que, noa vez terminados 
cuantos asuntos se hallaban pendien
tes de resotneión de la Asamblea pro
vincial, lee recordada la ezoltaoión que 
también les habla dirigido so el día de 
ayer, relativa á la necesidad de que los 
señores Diputados se ocupen y pon
gan en práctica, con la mayor activi
dad los medios más eficaces de recau
dar las cuantiosas sumas que adeudan 
los pueblos, para atender á la multitud 
de necesidades que se hallan no des- 
cubierto, algunas de las cuales revis
ten verdadera gravedad.

EI señor Bastida pidió un voto da 
gracias para la Comisión provincial 
que ha cesado en fin de Octubre últi
mo, otorgándolo por unanimidad la 
Corporación.

También ae sirvió otorgerlo para el 
señor Gobernador Presidente, à peti
ción del señor Escamilla.

Y en esto acto, el miemo señor Go
bernador declaró terminado el periodo 
semestral y la sesión de este día, ie- 
vautándose á las seis y cuarto de la 
tarde y extendiéndose la presente acta.

P. A. de la 0. P.: El Secretario, An
gel María Castiñeira.

.uZGADOS
FUENTE TOJAE

Núm. 837
Pon Francisco Antonio Matas Cordón, Juez 

municipal de esta villa.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

penden autos oiviles en ejecnoión de la 
sentencia dictada en juicio verbal pro
movido á instancia de Don Antonio

Ayala Moral, contra Rosalía Salazar 
Alba, Franoisoa Alba Salazar y Félix 
Alba Salazar; José Alba Salazar y Ma
ría Alba Salazar, hija natural de Con- 
cepoidu Alba Salazar, en redamaoión 
de doscientas oinouenta pesetas que 
era en deberle Eras cisco Manoel Alba 
Calvo, que fué de esta vecindad; en 
ouyoa autos se ha dictado provideacia 
acordando la subasta de la finca que 
después se relacionará, señalándose 
para au remate el día diez y ocho de 
Abril próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, en que tendrá lu
gar, su le Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Ia calle de San Isidro, 
número siete, bajo las babes y oondi- 
oionee que se detallarán:

Una pieza de tierra de olivar, de ca
bida, según la mensura practicada, de 
cinco celemiues y tres cuartillos, si
tuada al pago nombrado de Doce Sie
rras, de este término municipal; lin
dante por el Este con tierras de Julián 
Abad Ruano; al Sur y Poniente con 
otras de Antonio Ortiz Cano, y por el 
Norte con las de Cristóbal González y 
González, y que ha sido valuada por 
el perito Don Vicente Laque García 
ea la cantidad de oiento setenta y cin
co pesetas. 175

Se hace constar que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del valor fijado á dicha 
finoa.

Los licitadores, para poder tomar 
parte en la subasta, tendrán que con
signar previamente en la mesa dei Juz
gado el diez por ciento efectivo del va- 

Hor fijado á expresada finos; los titulos 
Id* propiedad de k misma no han sido 

previamente su piídos, pero se hará en 
j un breve término, por los medios que 

previene la vigente ley de Enjoioia- 
miento civil y con las formalidades y 
requisitos de la vigente ley Hipoteca
ria y reglamento para su ejecución, á 
instanoiaa del acreedor y á costa de los 
ejecutados.

Lo que se hace público por medio 
dal presente para que llegue á conoci
miento de todos los que quieran inte- 
resarse en la subasta.

Dado en Fuente Tójar á veinte y 
dos de Marzo de mil ochocientos no
venta y ocho.—Francisco Matas.—Por 
mandado de su señoría, Adolfo Martín.

AGUILAR
Núm. 973

Don Mamiei Motón y Villegas, Jaez de ins
trucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo ai procesado Antonio Bravo Pavón, 
coyas demás ciroansianoiae y señas 
personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserotón de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín OviciAL de esta provincia y la de 
Sevilla, comparezca en la cárcel de es
te partido, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión, así 
como reoibirle inquisitiva en la causa 
que contra el miemo instruyo por hur 
to de aceituna; apercibido que de no 

' hacerio le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
1 las autoridades, asi oivilte cúrnu mili

tares y agentes de la policía judioiai, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido sea 
puesto en la cárcel de este pariido á 
mi disposición.

Dada en Aguilar á once de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Ma
nuel Morón. — El actuario, Timoteo 
Sánchez.

Circufisiajidax personales y seflas 
dei procesado

Antonio Bravo Pavón, natural del 
Rubio, eu la provincia de Sevilla, y 
que se dice residir como carbonero en 
la sierra, término de Hornachuelos.

Estatura baja, carnes pocas, color 
trigueño, hojos pardos, pelo entrecano, 
corno de unos setenta años, vistiendo 
pantalón de laua negro, chaleco y 
americana oscuro, zapatos vacunos, 
sombrero ancho, negro.

MONTORO
Núm. 974

Don Manuel de le Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

I Por el presente, que se insertará en 
5 el Boletín Opicul i^e esta provincia y 

Gaceta de Madrid, oito, llamo y empla
zo al padre, madre, esposa, hijos ó re
presentante legal de un individuo que 
en la mañana del dia siete del actual, 
se encontró cadáver en el sitio que 
nombran Cruz da Hardales, campiña 
de este término, junto á la carretera 
general de Madrid á Cádiz, entre la 

¡ cuneta de esta y el camino que desde 
IeUa conduce al cortijo llamado de Har. 

dales, cuyo nombre, apellidos y de 
| más oirconstanoias se ignoran, el cual 
¡ era como de unos cincuenta años de 

edad, estatura regular, sin berba ni bi- 
! goto, con algunas canas, vestía cha- 
! queta y pantalón cegro, de paño basto, 
t en muy mal estado, chaleco color café, 
Í á cuadros, camisa de indiana, á rayas 
! azules y ceniza, faja de estambre, ne- 
Í gra, alpargatas de cáñamo, sombrero 

da los llamados de bombín, negro, en

I
 mal oso, y un gorro á rayas, á cuyo in
dividuo se le encontraron dos sacos de 
loe llamados da gante, unas alforjas de 
lienzo, con rayas azulee, una bolsita 

? pequeña de cuero, conteniendo en ella 
1 una moneda de cobre da cinco cénti- 

; mos, cuatro de dos céntimos también 
‘ de cobre, una lezna pequeña y un oa- 
í liado de madera, y el cual como seña 
? particular tenia una quemadura anti- 
Ígna qua comprendía muslo y parte su

perior de la pierna, cicatrizada en au 
totalidad, quedando solamente noos 
diez centimetros de alteración en la 
corva, resultando esta extremidad diez 
ó doce centímetros más corta que la 

| derecha; para que dentro del támino de 
diez dias, á contar desde el en que ten 
ga lugar la última inserción, comparez
can en la sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Salazar, número 4, 
de esta población, con el fin de ofrecer
le el sumario que con motivo de su 
hallazgo se sigue en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario que re
frenda; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Montoro á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.—

Manuel de la Cueva y Donoso.—Por 
mandado de S. 3.*, Lícepoiado José- 
Benítez Lara.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Número 971
FAOTORIA DE ScaSlBl BNOlAS

Se convoca à concurso de postores 
para el día 23 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocí* 
da por de 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y de les mis
mas condiciones que tenga la que ge' 
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros loe que sus
criben para juzgar en el acto sobre 1* 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 12 de Abril de 1898.—ËI 
Administrador, Antonio Navarro.*" 
V.’ B.’: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Faotoeia DE Utensilios

Ss convoca á concurso de postores 
para el día 23 del »otaa!, á les once de 
la mañana, para la adquisición de lo* 
articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 
Jabón: de aceita de oliva.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las oondio)one;i expresadas, p»' 
ra lo cual se presentarán muestras pfif 
los postores, siendo árbitros los q^® 
suscriben para juzgar en el aoto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 12 de Abril de 1898.—®^ 

Administrador, Antonio Navarro.—" 
V.“ B.’; El Comisario de Guerre In
terventor, Luis Muñoz.

Arrendamiento

Desde 1.’ de Enero próximo de 1899r 
se hace del cortijo nombrado de 
Reine, compuesto de 904 fanegas d0 
tierra, en el término de esta 08pik^ ? 
de la propiedad del Exorno. Sr. Du<íd* 
de Medinaceli. Para tratar con oí AJ 
ministrador de dicho exoelsutísimn ®® 
ñor en le ciudad de Montilla, donde e® 
facilitarán todos los datos para dic^® 
arrendamiento. ^®^

MaWs ¡Otera
El nuevo formulario oficial sc 

halla de venta en la imprenta de 
1>IARIO DE CORDOBA.

Imprenta del DIAKIO DE CÓRDOBA
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